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¡Los niños también tienen derechos!

Los derechos de los niños en la 61ª Sesión de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos


ÚLTIMAS NOTICIAS – SESIÓN PLENARIA: Punto 13, Derechos del Niño

La Comisión empezó su consideración del punto 13, escuchando presentaciones de Juan Miguel Petit, el Relator Especial sobre la Venta de Niños, Prostitución Infantil y Pornografía Infantil, y Paulo Sérgio Pinheiro, el experto independiente que conduce un estudio sobre la violencia contra los niños.

Juan Miguel Petit presentó su informe sobre la pornografía infantil en la internet, que se basa en información presentada por los Gobiernos y ONGs después que envió cuestionarios. Paulo Sérgio Pinheiro dijo que se había enfocado en reunir información sustantiva a fin de presentar una imagen global detallada de la violencia contra los niños, documentando su naturaleza, incidencia, causas y consecuencias en los diversos escenarios en que ocurría. También había buscado información sobre las estrategias para prevenir la violencia contra los niños y las respuestas a la misma.

Luego, la Comisión escuchó a los Representantes de países y organizaciones intergubernamentales que hablaron sobre sus esfuerzos por promover y proteger los derechos de los niños. Las delegaciones nacionales describieron sus políticas para asegurar la promoción y protección de los derechos de los niños, problemas que afectan a los niños en sus países y esfuerzos por superarlos. Los problemas mencionados eran violencia física, explotación sexual, tráfico de niños, conscripción infantil y trabajo infantil. Los efectos del terrorismo y la ocupación y cómo estos fenómenos violaban los derechos humanos de los niños también fueron expuestos, así como los desafíos planteados a los niños y adolescentes por el VIH/SIDA
.
Algunos ponentes hicieron ver la vulnerabilidad de grupos específicos de niños, especialmente niños migrantes, niños indígenas, niños refugiados y niños de minorías religiosas y étnicas. La Comisión escuchó también un informe sobre el Sudán, presentado por Emmanuel Akwei Addo, el experto independiente sobre la situación de los derechos humanos en el Sudán. Luego escuchó exposiciones de ONGs, que resaltaron sus preocupaciones sobre la problemática de los niños en el mundo. Pueden verse detalles completos en www.crin.org/chr
CAUCUS SOBRE DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS – Monitoreo de los derechos del niño

Sr. Jaap E. Doek, presidente del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas

Jaap Doek presentó una puesta al día sobre el trabajo del CDN y un esbozo de proyectos futuros. En términos de puntos resaltantes generales, cuatro nuevos miembros fueron elegidos en febrero, hay ahora nuevos lineamientos periódicos para la presentación de informes, y la Asamblea General ha permitido que el CDN gaste más dinero en las dos cámaras dedicadas a examinar los informes de los Estados, lo cual empezará en enero. Se están elaborando algunos Comentarios Generales, sobre: niños separados y no acompañados, en colaboración con el Alto Comisionado para los Refugiados; desarrollo infantil precoz y niños indígenas.

Se han realizado talleres regionales de seguimiento de la CDN, siendo el primero en Damasco y el segundo en Bangkok. El objetivo es examinar algunas de las cuestiones más importantes que afectan a los niños de la región. El siguiente tendrá lugar en Buenos Aires, e incluirá a 11 países. Los participantes son 3 representantes gubernamentales, 2 trabajadores de ONGs y 1 miembro de una institución nacional de derechos humanos de cada país participante.

En términos de lineamientos para la presentación de informes, el CDN está tratando de alentar a los Estados Partes a reducir el tamaño de sus informes periódicos, y enfocarse en el seguimiento de las recomendaciones. Asimismo, se les pedirá que presenten puntos de acción y razones para la no acción, y que expliquen qué desafíos quedan por cumplir. Deben también proporcionar datos estadísticos, vinculados con el seguimiento de la UNGASS. Muchos países no tienen estadísticas, pero deben tenerlas a fin de apreciar los avances y evaluar sus programas. 

EVENTO LATERAL DE ONGs: “Eliminación del castigo corporal – Cómo llegar a una disciplina infantil constructiva” 

Panel de discusión para el lanzamiento del nuevo informe “Eliminating Corporal Punishment – The Way Forward to Constructive Child Discipline”. Eds.,Stuart N. Hart, con Joan Durrant, Peter Newell y F. Clark Power. Publicado por la UNESCO. Prefacio de Jaap E. Doek, prólogo de Paulo Sérgio Pinheiro.
Pinheiro mencionó que después de hablar con niños, comprendió que éstos suelen esperar ser castigados; son educados de una manera que les hace pensar que lo merecen. En efecto, 70 países del mundo entero permiten un castigo razonable. Sin embargo, a medida que se hace más visible y se habla más del fenómeno, cree que poco a poco se está haciendo menos aceptable. Asimismo, cada vez más padres están empezando a buscar formas alternativas de disciplinar a sus hijos. 

Peter Newell presentó una breve descripción de la legislación existente, donde sólo 15 países en el mundo han dado a los niños la misma protección contra la violencia que a los adultos, y 70 permiten todavía el castigo corporal en las escuelas. Los niños deben tener la misma protección de la ley que los adultos, y se debe respetar su dignidad básica y dignidad física. El castigo corporal no es compatible con la CDN. El Comité de los Derechos del Niño ha formulado recomendaciones a unos 130 países sobre esta cuestión, lo mismo que otros órganos de vigilancia de los tratados de derechos humanos, y también varias entidades regionales de derechos humanos, en la Unión Europea, África y América Latina.

Joan Durrant explicó que el castigo corporal se basa en la creencia de que en la relación niño-padre o niño-maestro, es responsabilidad del padre o maestro ‘socializar’ al niño, y que el castigo corporal es una manera aceptable de lograr esto. Existe la creencia de que el castigo corporal enseña la diferencia entre lo bueno y lo malo, que genera respeto por el padre o maestro, que contribuye a hacer fuertes a los niños, que es una cosa distinta del abuso y que funciona.

Sin embargo, en una investigación emprendida por Gershoff, en que incluyó todos los casos en que el castigo no causó lesiones graves y excluyó todos los casos en que sí las causó, su evidencia mostró que no funcionaba. La evidencia mostró también que los síntomas negativos que los niños demostraban (agresión, baja internalización moral, delincuencia, etc.) continuarían en la vida adulta. 

Stuart Hall habló sobre algunas soluciones que han sido obtenidas de psicólogos del mundo entero que ofrecen alternativas para disciplinar a los niños (Brasil, Yemen, Sudáfrica, Filipinas), tales como: reparación, prestación de servicios a la comunidad, diálogo, prevención, mantener simples las reglas, consecuencias observadas en detalle, dar oportunidad para corregirse.

Pueden encontrarse recursos en: www.endcorporalpunishment.org




*************

Para informes detallados, visite : http://www.crin.org/chr/reports.htm

LO QUE VIENE – Martes 12 de abril 

11 – 13, Sala XIX: Derechos humanos en Irak, Interfaith International
13 – 15, Sala XXVII: Violaciones a los derechos humanos y remedios en la epidemia del VIH/SIDA. Misión Permanente de Polonia, OACDH, ONUSIDA y Human Rights Watch.
El orden del día completo puede verse en: http://www.crin.org/chr/agenda.htm
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